
Sánchez Rodríguez da al artículo 10 de la Ley 3/1996 es errónea
toda vez que la citada norma establece un criterio de instalación
basado en la ratio poblacional de 1.800 habitantes por farmacia,
positivizando el criterio jurisprudencial que exige doblar la pobla-
ción que se establece como ratio inicial para que no se desvirtúe
ésta mediante la expresión de los tramos, pues de lo contrario se
produciría una desregularización de la planificación farmacéutica.

Que asimismo, la Sra. Jiménez Cáceres aduce que, no obstante el
deseo del Ayuntamiento de que se produzca la apertura de una
nueva oficina de farmacia en dicha localidad, no es menos cierto
que dicho organismo no puede contradecir lo previsto para la pla-
nificación en la norma que lo regule, debiendo someterse al Orde-
namiento Jurídico, tal y como se exige en el artículo 9.1 de la
Constitución Española de 1978.

CONSIDERANDO: Que el recurso interpuesto por D.ª Evangelina Sán-
chez Rodríguez no puede tener favorable acogida toda vez que, se-
gún se desprende tanto de la certificación de habitantes emitida
por el Secretario de la Corporación municipal como de la expedida
por la Inspección Provincial de Farmacia de Cáceres sobre el nú-
mero de oficinas de farmacia existentes en la localidad de Aliseda,
no se cumplen los requisitos de planificación exigidos en el artícu-
lo 10 de la Ley 3/1996, de 25 de junio, de Atención Farmacéutica
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para la apertura de
una segunda oficina de farmacia en el citado municipio, toda vez
que se necesitaría una población de al menos 3.600 habitantes, no
alcanzándose en el presente caso la cifra requerida en la normati-
va de aplicación.

CONSIDERANDO: Que en consonancia con los razonamientos y argu-
mentaciones anteriormente expuestas, procede la confirmación de
la Resolución de la Dirección General de Salud Pública recurrida,
dado que en los motivos alegados en el recurso interpuesto no se
desvirtúan las razones en que se fundamenta la citada Resolución,
por lo que procede declarar, pues, la conformidad a derecho de la
misma.

En su virtud y en uso de las atribuciones legal y reglamentaria-
mente conferidas,

R E S U E L V O :

Desestimar el Recurso Ordinario interpuesto por D.ª Evangelina
Sánchez Rodríguez contra la Resolución de la Dirección General de
Salud Pública de fecha 5 de octubre de 1998, por la que se dene-
gaba la solicitud de autorización de apertura de nueva oficina de
farmacia instada por las solicitudes acumuladas de D.ª Evangelina
Sánchez Rodríguez y D. Andrés Vega Cruz para la localidad de Ali-

seda así como el archivo del citado expediente. Contra la presente
resolución podrá interponerse Recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a su notificación.

Mérida, a 26 de enero de 1999.–El Consejero de Bienestar Social
- Fdo.: Guillermo Fernández Vara.

Mérida, 24 de febrero de 1999.–El Director General de Salud Pú-
blica y Consumo, PEDRO L. RUBIO NUÑEZ.

ANUNCIO de 25 de febrero de 1999, sobre
procedimiento de apertura de oficina de
farmacia en la localidad de Mesas de Ibor.

Habiéndose iniciado procedimiento de apertura de oficina de far-
macia en la localidad de Mesas de Ibor, según solicitud de D. Jesús
Manuel Serrano Fernández, farmacéutico, con domicilio en Ubeda
(Jaén); una vez cumplimentados los trámites establecidos en los
puntos 1.º) y 2.º) del artículo 3.º del Decreto 121/1997, de 7 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la
Ley de Atención Farmacéutica en materia de Oficinas de Farmacia
y Botiquines, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto 3.º)
del artículo 3.º del citado Decreto, se somete a información públi-
ca, durante un plazo de 20 días, el siguiente asunto:

«Procedimiento de apertura de oficina de farmacia en el municipio
de Mesas de Ibor.»

Durante el plazo anteriormente referido el expediente podrá ser
examinado en este Servicio Territorial, Plaza de Alféreces Provisio-
nales n.º 1, en Cáceres, y presentarse las alegaciones que se consi-
deren convenientes.

Cáceres, 25 de febrero de 1999.–El Jefe del Servicio Territorial, JO-
SE ANTONIO VAZQUEZ DOMINGUEZ.

ANUNCIO de 3 de marzo de 1999, sobre
notificación de expediente sancionador a D.ª
Consuelo Estrella Cabanillas.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
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rio la no tificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que se especifica en el Anexo, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. (BOE. N.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

A N E X O

Denunciado: D.ª Consuelo Estrella Cabanillas. «Café-Bar Comedor La-
boral»

Ultimo domicilio conocido: Ctra. N-V (Antigua) km.180. Navalmoral
de la Mata (Cáceres).

Expediente n.º: 10.178/98.

Normativa infringida:
– R.D. 381/1984 de 25 de enero. Reglamentación Técnico-Sanitaria

para el minorista de alimentación, art. 12.1.
– R.D. 2505/1983 de 4 de agosto. Reglamento de Manipuladores,

art. 3 a).
– Orden de 24-02-97 de la Consejería de Bienestar Social de la

Junta de Extremadura, por la que se definen las condiciones que
deben reunir los manipuladores de alimentos, art. 5.I.

– Orden de 17 de marzo de 1965. Ordenación Turística, modifica-
da por Orden de 19 de junio de 1970, art. 10.

Tipificación de la infracción:
– Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los

Consumidores y Usuarios (BOE 176 de 24-07) art. 34.1 y 34.9.
– R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan infraccio-

nes y sanciones en materia de Defensa del Consumidor y de la
Producción Agro-Alimentaria (B.O.E. 168 de 15-07) arts. 2.1.1 y
3.3.6.

Sanción propuesta: Treinta mil (30.000) pesetas.

Plazo alegaciones: Diez días hábiles, contados a partir del siguiente
a su publicación en el D.O.E.

Organo competente para resolver: Jefe del Servicio Territorial de
Cáceres, de la Consejería de Bienestar Social.

Organo instructor : D.ª Ana M.ª López Martín.

El Jefe del Servicio Territorial, JOSE ANTONIO VAZQUEZ DOMINGUEZ.

ANUNCIO de 5 de marzo de 1999, sobre

notificación de expediente sancionador a D.ª
Consuelo Estrella Cabanillas.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que se especifica en el Anexo, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. (B.O.E. N.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

A N E X O

Denunciado: D.ª Consuelo Estrella Cabanillas. «Restaurante Comedor
Laboral».

Ultimo domicilio conocido: Ctra. N-V, km. 180. Navalmoral de la
Mata.

Expediente n.º: 10.174/98.

Normativa infringida:
– Decreto 3/1976 de 9 de enero. Regula horarios comerciales, art. 7.

Tipificación de la infracción:
– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, art. 35 A) 3.º
– Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los

Consumidores y Usuarios (B.O.E. 176 de 24-07) art. 34.9.
– R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan infraccio-

nes y sanciones en materia de Defensa del Consumidor y de la
Producción Agro-Alimentaria (B.O.E. 168 de 15-07) art. 3.3.6.

Sanción propuesta: Veinte mil (20.000) pesetas.

Plazo alegaciones: Diez días hábiles, contados a partir del siguiente
a su publicación en el D.O.E.

Organo competente para resolver: Jefe del Servicio Territorial de
Cáceres, de la Consejería de Bienestar Social.

Organo instructor: D.ª Ana M.ª López Martín.

El Jefe del Servicio Territorial, JOSE ANTONIO VAZQUEZ DOMINGUEZ.

ANUNCIO de 5 de marzo de 1999, sobre
notificación de expediente sancionador a D.
José Bruno Silva.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
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